
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, febrero diez  (10) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Referencia:        Apoyo Judicial Transitorio  

Demandante:    Fabiola Garzón Pulido    

Demandado      Rolfe Garzón Pulido     

Radicación:       2021–00046 

 

 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone:  

 

 

Como quiera, que la parte accionante no ha dado cumplimiento a los 

reqierimientos hechos por este estrado judicial, y con el fin  de darle 

trámite al proceso de la referencia, se ordena que por secretaria se oficie 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que de manera 

inmediata y sin dilación alguna remita a este despacho el registro de  

defunción del señor Rolfe Garzón Pulido quien en vida se identificaba con 

el número de cédula de ciudadanía 11.518.601, quien falleció el 16 de 

mayo de 2021. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

La Juez,  

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  

 

mg  
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